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de Trabajo para las Guarcleitlas' Infantiles. dependientes de
, Instituciones que no persiguen fin dehlcro, aprobada por Orden

de .18 de enero de 1972.
Para llevar" acabo la referida' asimilac:;ión se estima proce

deilte 'considerar las flinclones que corresponden a las catego
rías afeCtadas, según vi'énen definidas eil los artículos 9.° a 16
de la Reglamentación que arriba se cita.

En su virtud,
,Este Ministetio. en uso--'de las facultades que le. coriJiere el

número 4- del,-arUculo7:l de la Ley de la Seguridad Social, de
21 de· abril. de 1966, a· propuesta de la Dirección General de
la .Seguridad Social, oida hiL Dirección General de Trabajo, ha
tenido a bien disponer:

Articulo único.-Quedan- asimiladaS a los grupos de tarifa
de bases de cotización que. se indican las 'Categorías pl"ofesio-'
nales",contenida,s en el artículo octavo de la Reglamentación
Nacional de Trabajo, para las Guarderías Infantlles: de 18., de \. 
enero de 1972, que a continuación ¡¡,p relacionan:

SubgrupoD.~Profesoradode Enseñanzas especiales.
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Vigilante' titu~o oo o •• o••• ~ oo. '"

Subgrupo F.-Profesorado de Ensefi(mza por correspor¡...
dencia.

Director técnico' '.. ~ oo. ; ; o ••. ~.; o ..
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DireGtor .. '-oo ~oo ~ .. ' ~ •• ',,' oo ..

Profesor ... .oo ..·:".oo ... ... ... ..~ ..

GIIUPo 3.°, PERSONALA])MINISTRATIVO.

1
1
1
2
3

2
3

2
3

Categoría profesiona~

Directora ' , i ..
M.,aestra ... '... .::' .
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Intendente ...•..... oo•• oo oo .

Telefonista -de centralita .

GRUPO 4.° PERSONAL SUBALTERNO.

Vigilante ...•...,.•.•
Cobrador· , .
Mecánico 0.

Lavacoc.hes ,.. ;'" '"
Ascensorista ,.... ... ...
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DIS~OSICION FINAL

Se faculta a la Direcd6n General de la Seguridad Social
para resolver cuantas _cl,lestiones ,pued~n plantearse ,en la apli
cacjón de la presente' Orden, que entrarA en vigor el día 1 del ,
mes natural sllulente al.de su publicEj,ción en' el «.:BoleUn Oficial
del Estado».

Lo digo .s VV. II. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a VV. II.
Madrid, 27 de noviembre de 1972.

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Dl:rector general' de la Seguridad
Social de este .Ministerio.

\

PIS~OSICION FINAL

Se faculta a la Dirección Genetal de la. Seguridad Social
para resoIv.er cuantas cuestíones,puedan plantearse en la ap)i~

caCi6n de lo dispUesto en la presente Orden, que entraré. en
vigor el día 1 del mes natural siguiente sio-de su publicación Eln
el .Boletín Ofi,cial del Estado... '

Lo digo a. vv: n.. para Su conocimiento y efectos.
,Dios guarde a VV. n.
Madrid, 27 de novi~mbré 'de 1972.

DE LA FUENTE

llmós. Sres. Subsecretario -y Director general de ·la Seguridad
SOCial. dé este Ministerio.

ORDEN de 27 de, noviembre de 1972 por la .que
se asimilan a los grupos de tarifac;fe bases de coti
zacian del Régimen .ceneral de la Seguridad Social
las' categortas profesionales'contenidas en la Regla
mentación Nac.tonal de Trabajo para las Guarde
jotas, Infantiles qe 18 de enero' de 1972.

Uustrisimes señores:

Se ha planteado ante éste Ministerio la.. cuestión relativa a
la asimilación a la' tarifa de bases de cotizaCión al Régimen
General de la Seguridad SOCial que· deba aplicarse a las cate
gorías profesionales contenidas. en la Reglamentación Nacional

RESOLUCION de la Dirección General de 19 Segu·
ridad Social por la que se suspende· elplaw pre
vistO en el apartadossxto de su anterior Resolución
de 24 ele: julio de 1972 sobre Registro de Entjdades
de Recuperación :v Rehabil-itación CÜ3 MinusváLidos.'

lI~strísimos seftores:

La Resolución de e.sta 'Dirección General de fecha 24 de 'ju"
Ji" de 1-972,81 crear el· Registro de .Entidades: de RecuperaCilln
.y Rehábilitación de Minusválidos,. como instrumento de coor
dinación' y máxima extensión, para lamé.s eficaz actuación del
correspondiente Servicio Social y para la aplicact6rl de los be
neficios previstos en el' Decreto 253V1970~ de 22 de agosto,es·

.tableé16, junto a la 'inscripción obligatoria de las Entidades de4

terminadas en el apartado primero de diCha Resolución, la po~

sibfl~dad. de acceso al Registro de aquellas' otras, cuyas' activi~

dadas en cualquierforrna se relaCionen con la acción proteo
tora dispensada por la Seguridad Social-a los minusválidos.
Ahora bien. el consJde~able número de consultas formuladas
por algunas Entidades acerca de s, se encuentran sujetas a la
inscripción oplig"atoria en ei Registro o inCluidas en la potes
tativa, cuyo ade:cuado el,itudio req~ere' un tietnpo superior al
plazo que sefíalaba eLapartado sexto de la referida Resolución,
'hace aconSejable mantener ablerta la mencionada "inscripCión
en tanto que 'las cIrcunstancias concurrentes permitan la: deter
minación de un nuevo plazo.

Eh su virtud, y .en uso de .las facultades que le e$tán con
feridas,' esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
sIgUiente:
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Hasta que por esta Dirección General se disponga ]0 con
trario, continuará abierto el plazo fijado en el apartado sexto
de su Resolución de fecha 24 de julio de 1972, a fin de que to
dos aquellos Organismos, Centros, Servicios o Entidades, de
carácter público o privado, que tengan como finalidad la recu
peración o rehabilitación de minusválidos físicos y psíquicos,
en edad laboral a qua se refiere el artículo 1." del Decreto 2531/
1970, de 22 deagasto. así corno.la orientación y formación pro
fesional de los mismos, su promoción a un empleo o cualquier
otra actividad encaminada a fines similares puedan continuar
solicitando su inscripción en el Registro de Entidades de Re
cuperación y Rehabilitación de Minusválidos, de conformidfld
con lo establecido en la citada Resolución de esta Dirección
General.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimienio y efectos.
Dios guarde a VV. n..
Madrid, 24 de noviembre de l~72.-El DirE!ctor general, En

l'ique 'de la Mata Gorostizaga,

Ihnos. Sres. Subdirector de Servicios y d-e Asistencia de la Se
guridad SOCÍal, Delegado gen€HiI del Instituto Nacion::tl de
PrevIsión y Director del Servicio SOCÍal de Recuperación y
Rehabilitación de Minusválidos.

nacional, gozarán de una bonificación del noventa y cinco por
ciento de los derechos arancelarios que les corresponda.

Artículo tercero,~Cada'Resolución-particular que apruebe la
Dirección General de Politica Arancelaria e Importación, previa
calificación de, la' Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales, describirá técnicamente y detallará en for
ma. suficiente las partes, piezas y elem'eutos auxiliares que .~
puedan importarse gozando ~e la bonificación que otorga el
artículo segundo del present.e Decreto.

Artículo cuartO.~En relación con el articulo primero de este
Deneto, el valor de las partes, piezas y elementos auxiliares
que se importen con bonificación arancelaria para su incorpo
ración a. la fabricación nacional bajo el régimen de fabricación
mixta de :"emirremolques cisternas de las características rese
ñadas en el articulo primero, no ·excederá, en su conjunto, del
29 por leO del precio de costlo1 industrial total de dichos semi
rremolque5.

ArtLculo ql.linto.-p'ara determinar estos porcentajes se toma
rán en cuenta. el valor CIFde los elementos a importar, los
derechos arancelarios que los mismos satisfagan, el Impuesto
de 'Compemación de Gravámenes Interiores y otros gastos hasta
pie de fábrica, para los artículos extranjeros que 'se importen
y el precio de coste, para el conjunto fabricado en régimen
de fabricación mixta, cap. exclusión del coste de montaje del
mismo en su emplazamiento.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECHETO ;,352/1972, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba la Resolu(Íór¡ tipo oara la f'abricació'1.,
en regimen, de construcdón mixta; de semirremól
ques cisternas con capacidad igual o superior
a eo.ooo lUros fpartida arancelaria 87.14-B-2J.

El Decreto-ley número siete, de treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, estableció las bases, desarrolladas poste
riormente en el Decreto dOi mil cuatrocientos seten.ta y dos/mil
novecientos sesenta y siete, de cinco de octubre, para 'la rcgu~

lación de las concesiones de bonificaciones arancelarias a la
importación de mercancías destinadas a la fabricación de bie
nes de equipo .en régimen de construcción mixta.

Dado el actual estado -de desarroUo de la industria espa
ñola, es' factible abordar cen toda garantía la fabricación de
semirremolques cisternas con capacidad igual o superior a
ochenta mil litros.

La fabricación de estos semirremolq ues cisternas es de gran
interés para, la. economía nacional, por lo que signifka de
meforamientl: de la ba.lanza comercial y de pagos al permitir
disminuir c:ertas importaciones,

Para la fabricaci.ún ae los citados semirremolques se preCisa
la importaCIón de determinadas partes, piezas y elementos auxi
liares de los que no existe producc;ión nacional, pero sin que
la proporción de la participación nacional en el conjunto fabri
cado sea ir.ferior al setenta y uno por ciento.

El Decreto·ley mencionado, en su sección tercera, artículo
cuarto, dispone que para gozar de las bonificaciones arance
'larias previstas en el mismo es necesario que se apruebe por
Decreto una Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de
bienes de equipo.

Se han cumplide todas las disposiciones del Decreto-ley y del
'Decreto que desarrolló éste y se han obtenidc todos los inform2s
preceptivos. por lo que procede dictar la necesaria Resolución
tipo para la fabricación, en régimen de construcción mixta,
de semirremolq.ues cisternas con capacidad igual o superior a
ochenta. mil litros,

En su virtud. a propuesta del Ministro dt'l Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día

·veint'icU.1.tro de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

Articulo Sf'xto.~Se autoriza al Ministerio de Comert;I<:. para
que, a través de su Dirección General d.e Política Arancelaria
e Importación, fije en cada Resolución-particular que apnH'be,
previa la c<llificaci6n que haya hecho la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, -los porcentajes de las
partes, piezas y elementos CUlTa importacH''U se autoriza con
bonifica-;ión de derech'Js arancdarins, ~in que la suma global
de estos p0n:el:tajes i.::xceda del total autorizado en esta Reso
lución-tipo.

Articulo séptimo.-Las resoludout:s particulares que se otor
guen con base en esta Resolución-tipo podrán establecer, si se
juzgase nec€bario, un porcentaje máximo de productos tErmi
nados de origen extranjero, ya nacionaliz~dos, que pueden in
corporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales. La Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud de resolución
particular,_ informará sobre la clase y cl.lantia en que esos
elementos extranjeros nacionalizados .pueden considerarse cerno
nacionales, sin incidir en el porcentaje de- elementos extranje
ros autorizados a importar con bonificación arancelaria.

Artículo octavo. A partir del momento en que entre en vi
gor la primera Resolución-particular para la fabrica-ción mixta
de semirremolques cisternas con capacidad igual o superior a
ochenta mil litros a que se refiere esta Resolución-tipo, no po
drán concederse nuevas bonificaciones de exenciones arancela·
rias para la importación de dichos serrür:remolques a través de
los Programas de Acción Concertada, Polos de Promoción' y
Desarrollo, Centros y Zonas de Interés Turístico, Empresas de
Interés Nadonal, Sectores Industriales o Agrarios de Interés
Preferente o Zonas Geográficas de Preferente Localización In
dustrial, Red del Frío, Ley de Hidrocarburos y cualesquiera
otras comprendidas en disposiciones de carácter análogo.

Articulo novano.-La presente resolución tendrá una vigencia
de dos añ03, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado". Este plazo es prorrogable si las cir
cunstancias económicas así lo aconsejan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M&drid
a treinta de noviembre de mil nov~cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de ComGrcio,
ENR!QUF FONTANA CODINA

DISPONGO,

Artículo primero,~Se conceden Jos beneficios de fabricación
mixta previstos en el Decreto·ley número siete, de fecha trein
ta de junio de mil novecientos sesenta y siete, a la fabricación
de semirremolques cisternas con capacidad igualo sup'erior n
ochenta mil litros, con un grado de nacionalización minimo dpl
setenta y uno por ciento.

Artículo segundo.~Las partes; piezas y elementos auxiliares
que se requiera importar, para ser incorporados a la fabricación

DECRETO 3353/19'12. de 30 de noviembre, pbr el que
se prorroga el plazo' de viger:cia del contingen1e
umncelario para la importaci61; de arénas de rio
(partida arancelaria 25.D5-BJ, establecido por De
creto 2203, de 21 de julio de 1972.

La realización de las obras que requiere el aprovechamien
to hidráulico de los ríos fronterizos obliga. en algunos casos a
la utilización de aren~s extraídas en los paises vecinos, lo que


